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ESTADOS CONTABLES 
AJUSTADOS POR INFLACIÓN 

 MODELO CONTABLE 

CAPITAL 
A MANTENER 

CRITERIOS 
DE VALUACION 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

MONEDA 
NOMINAL 

MONEDA 
HOMOGENEA 



LA UNIDAD DE MEDIDA 
EN LAS NORMAS CONTABLES VIGENTES 

 

CONTEXTO DE  
INFLACIÓN O  

DEFLACIÓN 

CONTEXTO DE  
ESTABILIDAD 
MONETARIA 

EECC EN MONEDA  
DE CIERRE: 

APLICACIÓN RT6 

MONEDA HOMOGÉNEA 
= 

MONEDA NOMINAL 

ESTADOS CONTABLES AJUSTADOS POR INFLACIÓN 



ESTADOS CONTABLES AJUSTADOS POR INFLACIÓN 

 
CARACTERÍSTICAS 

ENTORNO ECONÓMICO 
PARA DETERMINAR 

CONTEXTO 
INFLACIONARIO 

• CORRECCIÓN GENERALIZADA DE PRECIOS Y/O  SALARIOS;  

• INVERSIÓN DE FONDOS EN MONEDA ARGENTINA PARA 
MANTENER SU PODER ADQUISITIVO;  

• BRECHA RELEVANTE ENTRE TASAS DE INTERÉS POR 
COLOCACIONES EN MONEDA ARGENTINA Y EXTRANJERA 

• PREFERENCIA GENERALIZADA DE MANTENER LA RIQUEZA EN 
ACTIVOS NO MONETARIOS O EN MONEDA EXTRANJERA 

TASA DE INFLACIÓN 
ACUMULADA EN TRES 

AÑOS ALCANZA O 
SUPERA EL 100% 



AJUSTE POR INFLACIÓN CONTABLE 
APROXIMACIONES A LA SITUACIÓN ACTUAL 

2016  
TASAS DE INFLACIÓN ACUMULADA EN ÚLTIMOS TRES AÑOS SE APROXIMAN AL 
100%  - RES. JG FACPCE Nº 517/16 (aplicar el ajuste por inflación desde marzo 

2017; reemplazar el IPIM de noviembre y diciembre 2015 por índice CABA) 

2017 
SE MANTIENE EL RITMO DE CRECIMIENTO INFLACIONARIO  

RES. MD FACPCE 879/17 - JG FACPCE  N°527/17 (postergar aplicación ajuste por 
inflación hasta dic. 2017)  

RT 48 (Remedición de activos) 

2018 
SE PROFUNDIZA EL IMPACTO DE LA INFLACIÓN ACUMULADA 

RES. JG FACPCE N°536/18 (postergar aplicación del ajuste hasta set. 2018) 

RESOLUCIÓN JG FACPCE N°539/18 (aplicar el ajuste por inflación desde 1/7/18) 



SITUACIÓN ACTUAL 
RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 

Reexpresión de estados contables  
en moneda del poder adquisitivo de cierre  

en un contexto de inflación  (sección 3.1 
de la RT N° 17 y sección 2.6 de la RT N°41) 

desde el 1º de julio de 2018  



SITUACIÓN ACTUAL 

LEY 27468 
ART. 5º: INCORPORACIÓN ÚLTIMO PÁRRAFO ART. 10 LEY 23928 

ART. 10º: Mantiénense derogadas, con efecto a partir del 1° de abril de 1991, 
todas las normas legales o reglamentarias que establecen o autorizan la 
indexación por precios, actualización monetaria, variación de costos o 
cualquier otra forma de repotenciación de las deudas, impuestos, precios o 
tarifas de los bienes, obras o servicios. Esta derogación se aplicará aun a los 
efectos de las relaciones y situaciones jurídicas existentes, no pudiendo 
aplicarse ni esgrimirse ninguna cláusula legal, reglamentaria, contractual o 
convencional —inclusive convenios colectivos de trabajo— de fecha anterior, 
como causa de ajuste en las sumas de pesos que corresponda pagar. 

La indicada derogación no comprende a los estados contables, respecto de los 
cuales continuará siendo de aplicación lo dispuesto en el artículo 62 in fine de 
la Ley General de Sociedades 19.550 (t.o. 1984) y sus modificatorias. 

ART. 6º: DERÓGASE EL DECRETO 1269/2002 Y MODIFICATORIAS (DTO. 
664/2003). 



RT 6 

RT 17 

RT 41 

RT 39 

RT 48 

RES. 
539/18 

553/19 

INT. 8 

INT. 3 

INT. 2 

MARCO REGULATORIO VIGENTE 



OBJETIVOS 

EXPRESAR LAS 
PARTIDAS DE LOS 

EECC EN MONEDA  
HOMOGÉNEA DE 

CIERRE 

 
RECONOCER EL RESULTADO 
POR EL MANTENIMIENTO  

DE ACTIVOS Y PASIVOS  
MONETARIOS EN CONTEXTOS 

DE INESTABILIDAD DE 
PRECIOS  

 

   ESTADOS CONTABLES EN MONEDA HOMOGÉNEA RT 6 



 
PASOS PARA LA REEXPRESIÓN DE LAS PARTIDAS - RT 6 

 A) SEGREGACIÓN DE COMPONENTES  
     FINANCIEROS IMPLÍCITOS DE: 

CUENTAS 
PATRIMONIALES 

CUENTAS 
DE RESULTADOS 



 
PASOS PARA LA REEXPRESIÓN DE LAS PARTIDAS – 

RT 6 

 
 

     B) PARTIDAS EXPRESADAS EN: 

NO SE 
REEXPRESAN 

SE 
REEXPRESAN 

MONEDA DE 
CIERRE 

MONEDA ANTERIOR  
AL CIERRE 



PARTIDAS EXPUESTAS 

Efectivo 

Depósitos 
Bancarios en 

Cta. Cte. 

Fondo Fijo 

Créditos en 
moneda 
nacional 

(con o sin 
intereses) 

Depósitos a 
Plazo Fijo 

Deudas en 
moneda 

nacional (con o 
sin intereses) 



PARTIDAS NO EXPUESTAS 
 

Moneda 
extranjera 

Bienes de 
cambio 

Bienes de uso 

Activos 
intangibles 

Inversiones  
 

Capital (+ ajuste 
del capital) 

Ganancias 
reservadas 

Saldos por 
revaluación de 
Bienes de uso 

Resultados no 
asignados 

Cuentas de 
resultado 



PASOS PARA LA REEXPRESIÓN DE LAS PARTIDAS – 
RT 6 

C) PROCEDIMIENTO PARA LA REEXPRESIÓN 

I) ELIMINACIÓN DE AJUSTES PARCIALES 

II) ANTICUACIÓN DE PARTIDAS 

III) DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE 

IV) APLICACIÓN DE COEFICIENTE 



ÍNDICE A EMPLEAR PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL COEFICIENTE 

                             ÍNDICE DE CIERRE 
 

                             ÍNDICE DE ORIGEN 

COEFICIENTE 

Combinación de: 

•  Índice de Precios al Consumidor Nacional (IPC) publicado por 
el INDEC (mes base: diciembre de 2016), y  

• IPIM publicado por la FACPCE (según resolución JGN°517/16)  



PROCESO SECUENCIAL – RT 6 

ACTIVO 
AL INICIO 

PASIVO 
AL INICIO 

ACTIVO 
AL CIERRE 

PASIVO 
AL CIERRE 

EN MONEDA DE INICIO  EN MONEDA DE CIERRE 

PATRIMONIO  NETO 
AL  INICIO 

PATRIMONIO NETO  
AL CIERRE 

VARIACIONES DE P.N. 
(Excepto resultado 

del ejercicio) 

PAT. NETO AL CIERRE 
EXCLUIDO RESULT. 

DEL PERÍODO 

RESULTADO DEL PERÍODO 

+ 
_ 

x coeficiente 

x coeficiente 

menos 



PROCESO SECUENCIAL – RT 6 

RESULTADO DEL PERÍODO 

PARTIDAS DE RESULTADOS  
REEXPRESADAS  

(Excepto Resultado Financiero y por 
Tenencia -incluido RECPAM-) 

menos 

RESULTADOS FINANCIEROS  
Y POR TENENCIA 

- INCLUIDO RECPAM-  
 



 
RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA: 

ALTERNATIVAS   DE  EXPOSICIÓN – RT 6 

ESQUEMA 
SIMPLIFICADO 

RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA 
(INCLUYENDO RECPAM) 

 

SE EXPONE EN UNA SOLA LÍNEA 



 
RESULTADOS FINANCIEROS Y POR TENENCIA 

ALTERNATIVAS   DE  EXPOSICIÓN - R.T.6 

ESQUEMA 
DEPURADO 

RESULTADOS 
FINANCIEROS 
(EN TÉRMINOS 

REALES) 

OTROS 
RESULTADOS 

POR TENENCIA 
(EN TÉRMINOS 

REALES) 

 
R.E.C.P.A.M. 

INTERESES 
DIF. DE CAMBIO 
OTROS 
 

VARIACIÓN  DE VALOR 
DE UN ACTIVO O  PASIVO 

CON RESPECTO AL  
INCREMENTO DEL NIVEL DE 

PRECIOS 

EFECTO DEL CAMBIO  
DE PODER ADQUISITIVO 
DE LA MONEDA SOBRE 
LAS PARTIDAS MONE- 
TARIAS O EXPUESTAS 



INTERRUPCIÓN Y POSTERIOR REANUDACIÓN 
DEL AJUSTE – RT 6 (MODIFICADA POR RT 39) 

 

 
 

LAS CIFRAS EXPRESADAS EN MONEDA DE LOS ÚLTIMOS EECC 
AJUSTADOS POR INFLACIÓN  SE REEXPRESAN DESDE ESA FECHA 

LAS CIFRAS EXPRESADAS EN MONEDA DEL PERIODO EN EL QUE 
ESTABA INTERRUMPIDO EL AJUSTE  

SE REEXPRESAN DESDE SU FECHA DE ORIGEN 

LA REANUDACIÓN DEL AJUSTE  SE APLICA DESDE EL COMIENZO 
DEL EJERCICIO EN EL QUE SE IDENTIFICA LA EXISTENCIA DE 

INFLACIÓN.  



REANUDACIÓN DEL  
AJUSTE POR INFLACIÓN.  

Estados contables ajustados por inflación. 
Resolución FACPCE Nº 539/18 

Reanudación del ajuste. Características. 

Distintas alternativas para su 
implementación. 

 



SITUACIÓN ACTUAL 
RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 

 Normas para que los estados contables se expresen 
en moneda del poder adquisitivo de cierre en un 

contexto de inflación en los términos de la sección 
3.1 de la Resolución Técnica (RT)N° 17 y de la 
sección 2.6 de la Resolución Técnica (RT)N°41, 

aplicables a los ejercicios o períodos intermedios 
cerrados a partir del 1 de julio de 2018  



La definición de un contexto de inflación en Argentina 
implica que los estados contables correspondientes a 
ejercicios anuales o de períodos intermedios con cierre 
desde el 01/07/2018 (inclusive) deberán reexpresarse 
de acuerdo con el procedimiento establecido en la RT 
N°6.  

Informa que, conforme el monitoreo permanente de 
los índices de precios, la tasa acumulada de inflación en 
los últimos 3 años supera el 100% y que la proyección 
muestra que es altamente probable que se mantenga 
esa premisa hasta fin de 2018.  

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 



Modifica el artículo 1 de la Resolución JG536/18, el 
que queda redactado:  
“La sección 3.1 (Expresión en moneda homogénea) de 
la Resolución Técnica N° 17 y la sección 2.6 (Expresión 
en moneda homogénea) de la Resolución Técnica N° 
41 no se aplicarán a los estados contables 
correspondientes a ejercicios anuales cerrados a 
partir del 01/02/2018 y hasta el 30/06/2018 (ambas 
fechas inclusive) y sus correspondientes períodos 
intermedios, y no se aplicarán a los estados contables 
correspondientes a períodos intermedios cerrados en 
el mismo período”.  

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 



REANUDACIÓN DEL AJUSTE POR INFLACIÓN.  
RESOLUCIÓN JG FACPCE 539/18. 

MODIFICACIONES PERMANENTES 

• IPC NACIONAL (BASE 12/2016) 

• IPIM PUBLICADO POR FACPCE 
SERIE DE INDICES A 

UTILIZAR: 
COMBINACIÓN ENTRE 

• ELIMINA OPCIÓN DE NO APLICAR 
EL MÉTODO IMP. DIFERIDO PARA 
RECONOCIMIENTO  IMP. GCIAS. 
PARA ALGUNOS ENTES 

MODIFICACIÓN 
INTERPRETACIÓN 3: 
IMP. A LAS GCIAS. 



RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 

Modifica la sección IV.B.5 de la RT N° 6 
“La serie de índices que se utilizará es la resultante de 
combinar el Índice de Precios al Consumidor Nacional 
(IPC) publicado por el INDEC (mes base: diciembre de 
2016) con el IPIM publicado por la FACPCE, tal como lo 
establece la resolución JGN°517/16.  
La serie completa del índice, según la definición del 
párrafo anterior, será elaborada y publicada 
mensualmente por esta Federación una vez que tome 
conocimiento público la variación mensual del IPC 
Nacional por el INDEC.”  



REANUDACIÓN DEL AJUSTE POR INFLACIÓN.  
RESOLUCIÓN JG FACPCE 539/18. 

NORMAS DE APLICACIÓN TRANSITORIA. 

a) Postergar la aplicación del ajuste por inflación para los estados contables 
anuales correspondientes a ejercicios finalizados entre el 1º de julio y el 
30 de diciembre  

b) Simplificar los procedimientos para la reexpresión, que no modifican el 
objetivo original de la Resolución Técnica 6 y facilitan la aplicación del 
método, entre otros: 

• La opción de no determinar el patrimonio neto ajustado al inicio del 
ejercicio comparativo; 

• La opción para medir los bienes de uso cuyo valor y/o fecha de origen 
no se encuentre disponible y tampoco pueda estimarse. 

c) Simplificar la exposición de la información contenida en los estados 
contables destinados a usuarios externos, tanto en su contenido como en la 
extensión de la información requerida. 



REANUDACIÓN DEL AJUSTE POR INFLACIÓN.  
RESOLUCIÓN JG FACPCE 539/18. 

SIMPLIFICACIONES YA CONTEMPLADAS  POR RT6. 

• utilización de coeficientes promedio 
por períodos mayores de un mes, en 
tanto no se generen distorsiones 
significativas 

PROCEDIMIENTO 
DE REEXPRESIÓN 

• en una sola línea, lo que impacta en 
el Estado de Resultados y en el 
Estado de Flujo de Efectivo 

DETERMINACIÓN 
Y PRESENTACIÓN 
DE RESULTADOS 
FINANCIEROS Y 
POR TENENCIA 



REANUDACIÓN DEL AJUSTE POR INFLACIÓN.  
RESOLUCIÓN JG FACPCE 539/18. 

AJUSTE DEL PATRIMONIO NETO AL INICIO 

RESOLUCIÓN 
TÉCNICA 6 NO LO 

DESCRIBE 

NIC 29 (APLICACIÓN 
SUPLETORIA)  LO 

ESTABLECE SIN 
DETALLAR LA GUÍA DE 

APLICACIÓN 
(CENCYA) LO 

DETALLA (CON 
CONTRADICCIONES) 



REANUDACIÓN DEL AJUSTE POR INFLACIÓN.  
RESOLUCIÓN JG FACPCE 539/18. 

AJUSTE DEL PATRIMONIO NETO AL INICIO 

Norma Internacional de Contabilidad Nº 29:  

Información Financiera en Economías Hiperinflacionarias. 

Al comienzo del primer periodo de aplicación de esta Norma, los 
componentes del patrimonio de los propietarios, excepto los 
resultados acumulados y los superávit de revaluación de activos, 
se reexpresarán aplicando un índice general de precios a las 
diferentes partidas, desde la fechas en que fueron aportadas, o 
desde el momento en que surgieron por cualquier otra vía. Por 
su parte, cualquier superávit de revaluación surgido con 
anterioridad se eliminará... Los resultados acumulados 
reexpresados se determinarán tomando como base el resto de 
las partidas, ya reexpresadas, del estado de situación financiera. 



 



Modifica el párrafo 3 de la respuesta a la pregunta 1, de 
la Interpretación N° 3 “Contabilización del impuesto a las 
ganancias”, el que queda redactado:  
“La diferencia entre el valor contable ajustado por inflación 
de los bienes de uso y el valor fiscal (o base para el 
impuesto a las ganancias) es una diferencia temporaria y, 
en consecuencia, corresponde el reconocimiento de un 
pasivo por impuesto diferido, de acuerdo con el método 
del diferido que utilice según las normas contables 
argentinas.”  
 

Elimina los párrafos 6, 7, 8 y 9 de la Interpretación N° 3 
“Contabilización del impuesto a las ganancias”.  

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 



Modifica la definición “reexpresado”  
Anexo I - RT N° 41,  

que queda redactada :  
 

“El índice que se utilizará para la reexpresión 
del monto de los ingresos será el establecido 

por la RT N° 6 para aplicar el proceso de 
reexpresión”.  

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 



Establece opciones relacionadas con la aplicación 
integral de la RT N° 6 y con los procedimientos 
detallados de la misma, que   
a) no modifican el objetivo -establecido en la RT N°6- 
de obtener estados contables expresados en moneda 
homogénea de fecha de los estados contables; y  
b) facilitan la aplicación del procedimiento de 
reexpresión.  
 

Opciones elegibles al aplicar el ajuste por inflación, 
con los alcances que establecen las Normas 

Contables Profesionales vigentes. 

RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 
(MODIFICADA POR RES. 553/19) 



RESOLUCIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO N°539/18 

Opción para los estados contables (anuales o intermedios) 
correspondientes a ejercicios cerrados  

entre el 01/07/2018 y el 30.12.2018  
(ambas fechas inclusive) 

El ente podrá optar por no realizar el ajuste por 
inflación de los estados contables correspondientes a 
los ejercicios anuales cerrados entre el 01/07/2018 y 
el 30/12/2018, ambas fechas inclusive, o de los 
estados contables correspondiente a períodos 
intermedios cerrados en el mismo periodo 



Opción de no determinar el patrimonio neto ajustado al 
inicio del ejercicio comparativo (Ej. anuales y períodos 
intermedios) 

Se podrá aplicar el procedimiento de ajuste por inflación 
comenzando por la determinación del patrimonio neto al 
inicio del ejercicio actual, en moneda del inicio, lo que 
implica determinar el patrimonio neto total y reexpresar 
sus componentes a moneda del inicio.  

No se expresarán en moneda de cierre el Estado de 
Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio Neto 
y el Estado de Flujo de Efectivo (No se presentan en 
forma comparativa). 

OPCIONES ADICIONALES PARA APLICAR  EL AJUSTE  
POR INFLACIÓN (MODIF. POR RESOL. 553/19) 



Opción en los pasos para la reexpresión de las partidas  

Cuando, al comienzo del año comparativo en el que se 
aplique esta resolución, no estén disponibles datos sobre 
las fechas de adquisición de los elementos componentes 
de los bienes de uso  (y tampoco se puedan estimar), el 
ente podrá utilizar una evaluación profesional del valor 
de tales partidas que sirva como base para su 
reexpresión.  

Se podrá reexpresar los activos con fecha de origen 
anterior al último proceso de reexpresión, tomando como 
base las cifras reexpresadas previamente desde la última 
reexpresión realizada (febrero 2003, o setiembre de 
2003).  

OPCIONES ADICIONALES PARA APLICAR  
EL AJUSTE POR INFLACIÓN  



Opción en la información complementaria requerida por 
la Interpretación 2 (opción para EP, para todos los entes) 

OPCIONES ADICIONALES PARA APLICAR  
EL AJUSTE POR INFLACIÓN  

La variación del E y EE correspondiente a RFyT generados 
por los propios componentes del E y EE, puede exponerse 
integrando las actividades operativas. 
Cuando el EFE no permita identificar el importe de la 
variación correspondiente a los RFyT generados por los 
propios componentes del E y EE (por el método indirecto 
y la variación se mantenga dentro del resultado del 
ejercicio), debe exponerse en la información 
complementaria sólo el criterio utilizado en la 
presentación de los RFyT generados por los componentes 
del E y EE, sin identificar el importe. 



OPCIÓN EN LA APLICACIÓN DEL MÉTODO DEL IMPUESTO 
DIFERIDO  

ENTES QUE APLICAN LA RT 17 O RT 41 3º PARTE (EM) 
PODRÁN: 

NO RECONOCER LA DIFERENCIA TEMPORARIA SURGIDA 
DEL AJUSTE POR INFLACIÓN DE TERRENOS CUYA 
REVERSIÓN SEA IMPROBABLE EN UN FUTURO PREVISIBLE. 

ADEMÁS PODRÁN: 
NO PRESENTAR LA CONCILIACIÓN ENTRE EL IMPUESTO A 

LAS GANANCIAS DETERMINADO SOBRE NORMAS 
FISCALES Y CONTABLES. 

OPCIONES ADICIONALES PARA APLICAR EL AJUSTE POR 
INFLACIÓN  



SE ACEPTA: 

• Descomponer los saldos de las cuentas en 
periodos mayores de un mes si no se generan 
distorsiones significativas. 

 Particularmente aplicable a la reexpresión 
 de cuentas de resultados, incluso 
 aplicando coeficientes anuales (promedio).  

• Determinar y presentar los resultados 
financieros y por tenencia (incluido el RECPAM) 
en una sola línea  

OPCIONES ADMITIDAS POR LA RT Nº 6 



En relación con las simplificaciones aplicadas: 

a) Las opciones seleccionadas y  

b) las limitaciones que esas opciones podrían provocar en la 
información contenida en los estados contables.  

Estados contables hasta el 30/06/2018 y aprobados con 
posterioridad a la fecha de la resolución Nº 539/18: 

a) Se informará el contexto de alta inflación y la aplicación 
del ajuste a los estados contables de ejercicios cerrados a 
partir del 01/07/2018.  

b) Descripción de los impactos en los estados contables de 
los efectos que podría ocasionar la aplicación de la RT N° 6 
en ejercicios posteriores.  

INFORMACIÓN A PRESENTAR 



OPCIÓN DE NO AJUSTAR POR INFLACIÓN, 

entre el 01/07 y  30/12/2018,  

se informará en notas:  

a) la opción elegida;  

b) los impactos cualitativos que producirá el 
reconocimiento del ajuste por inflación, y  

c) en forma opcional, información resumida ajustada 
por inflación.   

 

INFORMACIÓN A PRESENTAR (MODIFICADO POR 
RESOL. 553/19) 



Aplicable a todos los entes, excepto: 

a) Los que no persiguen fines de lucro (RT 17 – RT 11), y 

b) Los entes cooperativos (RT 17 – RT 24) 

Estado de flujo de efectivo por el método directo,  podrán 
presentar la información ajustada por inflación en forma 
sintética. 

RENGLONES MÍNIMOS: 

a) saldo al inicio;  

b) saldo al cierre;  

c) variación en el ejercicio; y  

d) explicación de las causas a nivel de totales (operativas, 
financiación, inversión).  

OPCIONES  PARA ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO 
(MODIFICADO POR RES. 553/19) 



IMPORTES QUE SURJAN POR APLICACIÓN DE LA 
RT N° 48, se podrá:  

a) utilizarlos como importes expresados en poder 
adquisitivo del momento al que se refiere la 
remedición, a los efectos de su reexpresión desde 
ese momento y a partir de esos importes, o  

b) no considerar la remedición efectuada, y 
reexpresar los activos de acuerdo con el 
procedimiento descripto en la RT N° 6.  

INTERRELACIÓN ENTRE LA RT Nº 48 Y LA RT Nº 6 
(APLICACIÓN FLEXIBLE) 



GRACIAS POR LA ATENCIÓN! 
ESPACIO PARA PREGUNTAS 



CASO PRÁCTICO 


